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1. CC. Diputados Integrantes de la Comisión de Trabajo y Previsión Social: 

C. Dip. Olaf Presa Mendoza,                  Presidente
C. Dip. Nicolás Contreras Cortés            Secretario                           
 C. Dip. Salvador Fuentes Pedroza         Secretario






2. Presentación

Los representantes populares de la LVI Legislatura del H. Congreso del Estado, con la finalidad de que, en la presentes circunstancias sociales y económicas que vive el país y la entidad en particular, existiese una Comisión que  atendiera  la complejidad de los problemas del orden laboral y de la previsión social que  atañen a la clase trabajadora, a las instituciones y empresas empleadoras en la entidad; acordaron la creación de la Comisión de Trabajo  y Previsión Social. 

La creación de esta Comisión, es oportuna y reviste una gran responsabilidad, dada la crisis  social y económica que se ha recrudecido y agravado por el desastre financiero global y por la violencia que ha desatado el  sistema neoliberal impactando profunda y despiadadamente a los  sectores más vulnerables, generando desempleo y un aumento exponencial de la delincuencia, tanto de origen social como la que se desprende de la impunidad, la corrupción y el narcotráfico; problemas que en términos generales han descompuesto alarmantemente el tejido social y productivo y puesto en riesgo las instituciones.
 Para enfrentar la situación que guarda el empleo en Colima, así como para coadyuvar en la solución del grave problema de pensiones que ocupa la atención de las autoridades y de las propias organizaciones sindicales, esta Comisión de reciente creación es un canal natural de comunicación con las dependencias del  Ejecutivo relacionadas con el manejo de recursos presupuestales, con la nómina de trabajadores, con las políticas económicas y con los organismos públicos  que promueven el empleo y la capacitación; así como también con aquellas instituciones relacionadas con la justicia laboral en Colima.
De igual modo, la Comisión tendrá que establecer una estrecha relación con los sindicatos de trabajadores del sector público como del ámbito de la industria y la empresa privada inscritos en la Junta local de Conciliación y Arbitraje. 
Para la vinculación de la Comisión con estas instituciones  de empleadores como de  organizaciones de  trabajadores y autoridades de conciliación en materia de justicia laboral, es necesario acudir a la realización de foros, eventos, conferencias, comparecencias de funcionarios, consultas, etcétera, con la finalidad de generar un debate constructivo que lleve a propuestas legislativas que allanen  el camino de las actividades productivas en Colima y que redunden en una mayor calidad remunerativa del empleo.
3. Objetivos. 
En cumplimiento con lo que establece la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento, se presenta el siguiente Programa de Actividades de la Comisión de Trabajo y Previsión Social para el año 2010, estableciendo con claridad las líneas de trabajo que se seguirán dentro del ámbito del trabajo y la previsión social a efecto de que, con un trabajo legislativo de rendimiento social, se beneficie a las familias colimenses  con alternativas y soluciones a su carencia de empleo de calidad y seguridad social digna. 
El Plan de actividades que  se presenta aquí contempla diversas acciones, tanto legislativas como de gestión social y política, para incidir en la concientización, la protección y el trabajo digno y mejor remunerado, estableciendo junto con esto una relación estrecha de coordinación  y colaboración interinstitucional con los trabajadores y sus organizaciones, así como con las autoridades, las empresas y las propias Comisiones legislativas vinculantes con la materia.

El objetivo general de la comisión de Trabajo y Previsión Social será mejorar la calidad de vida de los trabajadores y promover y  vigilar  políticas públicas  que fortalezcan a sus familias, a través de un trabajo legislativo que fortalezca el marco jurídico aplicable en el campo laboral y la previsión social; y como objetivos específicos, se considera necesario vigilar y procurar que el marco jurídico vigente garantice la seguridad y la remuneración  laboral digna; la promoción  en la entidad de una cultura de solidaridad y sensibilización  hacia la clase trabajadora; así como fomentar la corresponsabilidad entre el gobierno, los empresarios y los trabajadores y sus organizaciones.

En apego a los considerandos establecidos en el Acuerdo Legislativo que crea esta Comisión de Trabajo y Previsión Social, el plan de trabajo que se presenta aquí, persigue los siguientes objetivos:
a) Conocer y analizar la problemática en materia de trabajo y previsión social que permitan un desempeño productivo de la Comisión acorde a la realidad que se presenta en  este campo.
b) Lograr que la Comisión se constituya en un conducto  institucional  promotor de acciones legislativas y de gestión ante las instituciones para la aplicación de políticas públicas que generen los empleos de calidad y digna remuneración que demandan los colimenses.
c) Lograr un trabajo legislativo eficaz y eficiente que coadyuve con  las responsabilidades  que este Congreso tiene con la sociedad colimense en los campos de materia laboral y de la previsión social, de manera directa participando con las demás  Comisiones vinculantes en el tema.

4.  Acciones a realizar.
1. Analizar y resolver con oportunidad en los  diferentes asuntos que  se turnen a esta Comisión relacionados con el empleo, asuntos laborales y problemática de la previsión social; así como sobre puntos de acuerdo o iniciativas de ley que se presenten para solucionar problemas relacionados con el campo de esta Comisión y que estimulen la productividad y la creación de empleos bien remunerados. 
2. Impulsar con las  Comisiones  que se vinculan con esta materia en el seno de esta Legislatura, como por ejemplo las que se responsabilizan de la planeación y del fomento económico, de las actividades de turismo y de servicios, de la agricultura y la pesca, el desarrollo urbano, etcétera; iniciativas legislativas que promuevan empleos de calidad permanentes  y bien remunerados.
3. Promover puntos de acuerdo de este Congreso dirigidos  ante las instancias federales responsables del diseño de las políticas macroeconómicas y del control de precios, a fin de que  asuman políticas públicas sociales que restituyan el poder adquisitivo del salario y, en consecuencia, se mejore la situación actual de los trabajadores.

4. Establecer una estrecha coordinación con los responsables de la  elaboración del Plan Estatal de Desarrollo del Gobierno del Estado, a fin de que en un ámbito de colaboración, la Comisión participe en su formulación, y de las actividades de  seguimiento y evaluación del Programa sectorial en la materia, así  como en el Subcomité Sectorial de Trabajo  y Previsión Social del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima.
5. Promoción de foros de participación abiertos a la población y los organismos  relacionados con la defensa y promoción de los derechos y la cultura laboral con el fin de que contribuyan con el estudio, análisis y dictamen de las  iniciativas que en el ámbito de competencia estatal, cuiden y fortalezcan el marco legal del trabajo y, en consecuencia, se eleve el bienestar de las familias colimenses de  obreros y campesinos.
6. Establecer una relación directa con la Secretaría de Trabajo y Previsión Social y con las diferentes dependencias locales de Gobierno, a fin de contribuir con ellas en la gestión  y promoción de una cultura laboral armónica y de  absoluto respeto a los derechos laborales establecidos en la legislación laboral.

7. Establecer una comunicación directa y de colaboración con  las organizaciones sindicales, sociales y productivas, así como con los profesionistas e investigadores expertos en  este campo, con el fin de que sus propuestas, opiniones o críticas alimenten los trabajos de la Comisión y esto se traduzca en propuestas  y acciones legislativas que beneficien a los trabajadores colimenses.
8. Efectuar un trabajo de asesoría y de gestión de las demandas que los ciudadanos y las organizaciones presenten a la Comisión así como de los asuntos que sean solicitados por las Comisiones e instancias de este Congreso.
9. Mantener  una comunicación permanente de la  Comisión con la sociedad colimense y los organismos relacionados con el trabajo y la previsión social, informándoles de los avances  del trabajo legislativo y en especial de esta agenda, recurriendo a la Dirección de Comunicación Social de este Congreso para difundir institucionalmente la información.
10. Apoyar  las campañas de promoción de los derechos laborales que protegen a los trabajadores y asesorarles directamente cuando estos se vean afectados.
11. Buscar los acuerdos y consensos para impulsar las iniciativas propias como las que, en un ánimo de pluralidad, democracia e interés social, presenten
 las demás Comisiones relacionadas con políticas públicas y programas que aseguren la seguridad social y promuevan  empleos dignos y bien remunerados para  la juventud colimense del campo y la ciudad.
12. Monitorear  el comportamiento del poder adquisitivo del salario y el costo de los productos indispensables para la alimentación de calidad de las familias colimenses, y hacer las propuestas  necesarias derivadas de ello ante las instituciones relacionadas con políticas públicas de vigilancia y control de precios y de defensa del patrimonio de los trabajadores.
13. Analizar, estudiar y promover un seguro de desempleo que permita subsistir a los jefes o jefas de familia que se vean privados de su derecho a un empleo.
14. Acudir a conferencias, foros, encuentros, coloquios, entrevistas a los que se invite a la Comisión para debatir  sobre la cuestión laboral y la previsión social.
15. Investigar sobre el comportamiento que guarde el empleo en Colima, las condiciones de seguridad laboral en que los trabajadores hacen su trabajo, los principales problemas de salud y de accidentes a que se ven expuestos, y las estadísticas de oferta como de carencia de empleo en los municipios.
16. Investigar  sobre la movilidad de trabajadores en Colima, estableciendo un contacto directo con las dependencias que  realizan labores de apoyo a los trabajadores migrantes.
17. Investigar y asesorar acerca de los riesgos económicos, sociales y emocionales   que corre el trabajador en vías de su retiro o jubilación bajo presión por parte de los empleadores.
18. Realizar foros sobre discriminación laboral por factor de edad, de empleo para los jóvenes, autoempleo y economía informal, trabajo y personas con capacidades diferentes, trabajo y transporte, entre otros.
19. Impulsar acciones legislativas y de gestión política para que los trabajadores tengan participación en los consejos administrativos de las empresas y conozcan de los apoyos que en situaciones de emergencia les otorga el Estado para  sostener la plantilla laboral; así como también para que tengan conocimiento sobre los informes de las empresas respecto de sus utilidades y sepan aquellos lo que les corresponda de reparto.
20. Promover acciones legislativas que beneficien a los jubilados y pensionados gestionando a través de acuerdos para que tengan las mayores facilidades y consideraciones en los trámites burocráticos bancarios y ante el propio IMSS.
21. Promover que el Estado contrate trabajadores conforme  todos los derechos laborales amparados por la Constitución y no conforme criterios ajenos a las conquistas que en materia de trabajo han generado las luchas y la propia organización sindical reconocida en las leyes.
22. Incidir para que en el presupuesto próximo se provean mayores recursos a la generación de empleo y programas y acciones que fomenten las organizaciones productivas de orientación social y popular.

23. Promover acciones legislativas para que la equidad de género en el ámbito laboral se fortalezca.

24. Promover  en el estado la obligatoriedad de la educación inicial y la estimulación temprana, a fin de que las familias de  trabajadores se ven beneficiados y  sus hijos reciban la educación integral que les ayude a ser mejores ciudadanos en el futuro.
25. Proponer en el presupuesto estatal un fondo especial para promover en los centros de trabajo la educación básica y de nivel  medio superior.

26. Presentar acciones y acuerdos en  el sentido de la revisión del Art. 123 en sus dos Apartados, Ley Federal del Trabajo, Ley Federal del Trabajo Burocrático, Ley del Seguro Social, Ley del ISSSTE, Ley del Sistema  de Ahorro para el Retiro.

27. Impulsar acciones legislativas para que  en el desarrollo económico y en el aprovechamiento de los recursos naturales en el Estado, prevalezcan  una orientación sustentable y los intereses del pueblo colimense y sus trabajadores por sobre la voracidad empresarial. 

28. Promover acciones legislativas para recuperar el enfoque social en la promoción de vivienda  por parte del Gobierno del Estado, pugnando por cuotas accesibles a los trabajadores y pies de casa con el espacio adecuado para el desarrollo integral de una familia.

29. Promover en el presupuesto estatal mayores recursos presupuestales para el rescate del campo, la pequeña y media industria agrícola y las  sociedades cooperativas, así como  para  fortalecer la infraestructura pública en el medio rural, y se incentiven empleos con todos los derechos laborales en el medio rural para los jornaleros y campesinos.
30. Coadyuvar en la generación local de empleos de calidad para los  egresados de los centros de educación superior de Colima, promocionando a través de acciones legislativas y políticas que las grandes empresas industriales o de  transporte y servicios incluyan en sus cuadros administrativos a los nuevos profesionistas colimenses que  compiten con otras regiones internacionales en conocimientos y prácticas de trabajo.
A T E N T A M E N T E
H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA

Colima, Col., a 25 de febrero de 2010.
DIP. OLAF PRESA MENDOZA
PRESIDENTE
H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA








COMISIÓN DE TRABAJO


Y PREVISIÓN SOCIAL





PLAN DE TRABAJO











  2010










